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RESOLUCION DE ALCALDIANb ¿ -2012-A-MPSM.
Tarapotoj 10 de Setiembre dei 2012 --------------------------------------

El ALcaLde ProvinciaL de La Municipalidad Provincial de San Martín.

VISTO:

EL Memorándum NS716-2012-A/MPSM., de fecha 10/09/2012, por eL que AUTORIZA a La 
Oficina de Recursos Humanos de La MunicipaLidad ProvinciaL de San Martinj Proyectar La 
ResoLución de ENCARGATURA como Jefe de La Oficina de Presupuesto y RacionaLización aL 
Bach. en Ciencias ContabLes UerLyng TUESTA VIENA, a partir deL 10/09/2012.

CONSIDERANDO:

Que, con ResoLución de ALcaLdia N^569-2012-A/MPSM., de fecha 06/09/2012, por eL 
cuaL se da por concLuida La ENCARGATURA, de La CPC. Daysi YdaLia VENTURA GARCIA, como 
Jefe de La Oficina de Presupuesto y RacionaLización de La MunicipaLidad ProvinciaL de San 
Martín; con efectividad 07.09.2012.

Que, eL ArtícuLo 82^ deL Decreto Supremo N B 005-90-PCM, RegLamento de La Ley de 
Bases de La Carrera Administrativa deL Sector Público, estipuLa que eL cargo es temporaL, 
excepcional y fundamentado y soLo procede en ausencia deL tituLar para eL desempeño de 
funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superior aL deL 
servidor;

En uso de Las atribuciones conferidas por La Ley Orgánica de Municipalidades /V® 
27972, Decreto Supremo N? 005-90-PCM. y con eL Visto Bueno de La Gerencia Municipal, 
Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina de Asesoría Jurídica y Recursos Humanos.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR a partir del 10/09/2012 Al Bach en Ciencias ContabLes 
Werlyng TUESTA VIENA, Las funciones de Jefe de La Oficina de Presupuesto y 
RacionaLización de La MunicipaLidad ProvinciaL de San Martín.

ARTICULO SEGUNDO. -  Encargar a La Gerencia de Administración y Finanzas vía Oficina 
de Recursos Humanos el cumplimiento de La presente ResoLución.

Regístrese, Comuniqúese y Archívese.
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